
Sevilla, 15 de octubre 2008 BOJA núm. 205 Página núm. 39

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Transportes, por el que se emplaza 
a posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1705/2008, interpuesto ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo en Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Adminitrativo en Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía comunicando la interposición por don 
Carlos López Navarrete, en representación de Teleférico Sierra 
Nevada, S.A., del recurso núm. 1705/2008 contra Resolución 
de la Consejería de Obras Publicas y Transportes, de fecha 
28 de diciembre de 2007, que desestima la solicitud y el pro-
yecto presentados por Teleférico Sierra Nevada, S.A., para la 
concesión de un servicio público de transporte por cable en-
tre Granada y Sierra Nevada, y a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace público por 
medio del presente a efecto de servir como emplazamiento a 
todos los posibles interesados, para que, si lo estiman conve-
niente a la defensa de sus intereses, puedan comparecer en 
el plazo de nueve días hábiles, representados por Abogado y 
Procurador, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en 
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificación de 
resolución de archivo en solicitud de ayuda a titular de 
autorización de autotaxi para instalación de equipo de 
posicionamiento global por satélite (GPS).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, a 
don José Manuel Martínez Nieto, de Resolución de la Direc-
ción General de Transportes, de fecha 21 de julio de 2008, re-
ferente a archivo de solicitud de ayuda a titular de autorización 
de autotaxi para instalación de equipo de posicionamiento glo-
bal por satélite (GPS), con arreglo a la Orden de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, de 14 de diciembre de 2005 
(BOJA núm. 5, de 10 de enero de 2006), de conformidad con 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública por medio 
del presente anuncio, significándole que el expediente admi-
nistrativo obra en el Servicio de Gestión del Transporte de la 
Dirección General de Transportes, sito en Avda. Diego Martí-
nez Barrio, núm. 10, de Sevilla, disponiendo el interesado de 
un plazo de diez días para conocer el texto íntegro del acto 
administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de reposición con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, según se prevé en el artículo 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con cumplimiento de los requisitos 

previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 25 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo de la Modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbanística, relativa a Nuevo Sector SUO Industrial 
«Los Arenales», en el municipio de La Rambla (Expte. 
P-37/08), de Aprobar Definitivamente a reserva de la 
simple Subsanación de Deficiencias por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2008.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR SUO 
INDUSTRIAL «LOS ARENALES», EN EL MUNICIPIO DE LA RAMBLA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2008, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-37/08.

Tramitado por el Ayuntamiento de La Rambla, a instan-
cias de Cincosur, S.A. representado por doña Carmen E. Pé-
rez Valera, para la solicitud de la aprobación definitiva de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
dicho municipio, relativa a Nuevo Sector SUO Industrial «Los 
Arenales», en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a 
y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 2 de abril de 2008, tiene entrada en la Delega-
ción Provincial de Córdoba de la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio, oficio del Ayuntamiento de La Rambla 
solicitando la aprobación definitiva del instrumento de ordena-
ción urbanística de referencia, al que se adjunta el expediente 
administrativo y la documentación técnica que lo integra. Pos-
teriormente, a requerimiento de esta Delegación Provincial, se 
completa el expediente con diversa documentación con fecha 
30 de junio de 2008.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
La Rambla, mediante acuerdo de aprobación inicial, adoptado 
en sesión celebrada el 17 de enero de 2007, y previo informe 
técnico y jurídico emitido por la Sección Campiña del Servicio 
de Arquitectura y Urbanismo de la Diputación Provincial, y de 
la Secretaria del Ayuntamiento de la Rambla.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo de 
un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 20, de fe-
cha 6 de febrero de 2007, en el diario El Día de Córdoba de fecha 


